
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control  
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

                “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"  
 
 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000. Extensión 52220 

1 
 

Palacio Legislativo a 9 de septiembre de 2019. 

Número UEC/DJEC/M/228/2019. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de agosto de 2019. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes 

de  agosto de 20191, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes 

para la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

TRIBUNALES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SI LA MATERIA DE LA CONTROVERSIA 

CORRESPONDE AL FUERO ADMINISTRATIVO, LAS PARTES NO PUEDEN EXPRESA NI 

TÁCITAMENTE ATRIBUIRLE COMPETENCIA A UN JUEZ FEDERAL O LOCAL. 

PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES PARA EMITIR EL ACUERDO DE INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. LE ES APLICABLE EL PLAZO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA LOCAL. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE 

CONTRA NORMAS DE CARÁCTER AUTOAPLICATIVO. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

ALEGATOS EN EL AMPARO DIRECTO. SON INATENDIBLES AQUELLOS EN LOS QUE LA 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ADUCE LA 

IMPROCEDENCIA DE ÉSTE POR INCOMPETENCIA DE LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DICTÓ LA SENTENCIA RECLAMADA. 

REVISIÓN ADHESIVA EN EL AMPARO. DEBE DESECHARSE SI QUIEN LA INTERPONE SE 

CONCRETA A CONTROVERTIR LOS AGRAVIOS ESGRIMIDOS EN EL RECURSO PRINCIPAL. 

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. CONSTITUYE UN PROCEDIMIENTO DE NATURALEZA 

CIVIL Y AUTÓNOMO DEL PENAL, QUE PROCEDE SOBRE BIENES CUYA LEGÍTIMA 

PROCEDENCIA NO PUEDA ACREDITARSE Y SE ENCUENTREN RELACIONADOS CON 

INVESTIGACIONES DERIVADAS DE HECHOS DE CORRUPCIÓN, ENCUBRIMIENTO Y DELITOS 

DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL, ADICIONADO POR 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CATORCE DE MARZO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 2, 9, 16, 23 y 30 de agosto de 2019. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL DE VICTORIA, TAMAULIPAS. SUS 

SENTENCIAS SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  

Registro: 2020394  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.15o.C.8 K (10a.)  

 

TRIBUNALES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SI LA MATERIA DE LA 
CONTROVERSIA CORRESPONDE AL FUERO ADMINISTRATIVO, LAS PARTES 
NO PUEDEN EXPRESA NI TÁCITAMENTE ATRIBUIRLE COMPETENCIA A UN 
JUEZ FEDERAL O LOCAL. 
 

La competencia de las autoridades jurisdiccionales deriva de las atribuciones que les son 

conferidas con motivo de lo dispuesto en la Constitución Federal y en las leyes que de ella 

emanan, así como de la ley orgánica que regula la actividad del órgano jurisdiccional 

respectivo, por lo que no puede quedar al arbitrio de las partes qué autoridad conocerá 

de las controversias por razón de la materia. Así, el artículo 104 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece los casos en los que la competencia para 

conocer de los asuntos en materia jurisdiccional corresponderá a los tribunales de la 

Federación: En materia penal, cuando se trate de delitos de orden federal; en materia civil 

o mercantil, en controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes 

federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, cuando se 

afecta al interés público. Cuando se afecten intereses particulares, podrán conocer de las 

controversias los Jueces y tribunales del orden común, a elección del actor. En materia 

administrativa, también es competencia exclusiva de los tribunales de la Federación 

conocer de los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas 

de los tribunales de justicia administrativa a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-H, 

constitucional, de los cuales corresponderá conocer a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

En tal sentido el precepto constitucional señalado, regula la facultad exclusiva del 

Congreso de la Unión para crear el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al que le 

atribuye la competencia originaria para conocer de controversias de naturaleza 

administrativa que se susciten entre la administración pública federal y los particulares, 

también para imponer sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades 

administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que participen en 

actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago 

de indemnizaciones y sanciones pecuniarias que derivan de los daños y perjuicios que 

afectan la hacienda pública federal o al patrimonio de los entes federales. Asimismo, el 

artículo 122, fracción VIII, constitucional establece las atribuciones del Gobierno de la 

Ciudad de México y, en particular, prevé que las facultades del Tribunal de Justicia 

Administrativa se establecerán en la Constitución Política de la Ciudad de México, las 

cuales se regulan en el artículo 40.2. Entonces, corresponde a los tribunales de justicia 
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administrativa conocer de los asuntos que exceden las materias civil y mercantil, pues éstos 

tienen su base en la relación unilateral entre la administración pública y el particular o 

cuando la administración pública actúa en un plano de coordinación con el particular al 

contratar una obra pública o mediante la adquisición de bienes y servicios, a través de los 

mecanismos legales que rigen su actuación. En esa medida, cuando la obligación principal 

derive de un acto de naturaleza mercantil y que solamente afecte intereses de particulares, 

las partes, para el caso de controversia, pueden someterse a la jurisdicción de los tribunales 

de un determinado lugar, ya sean federales o del fuero común, a través del pacto de 

sumisión, en el que los interesados manifiestan su voluntad en forma expresa, para que los 

tribunales de un determinado lugar sean competentes para conocer de un litigio futuro o 

presente. La sumisión expresa se encuentra limitada a que la designación de tribunales 

competentes sea únicamente a los del domicilio de alguna de las partes, los del lugar del 

cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas, o los del lugar de ubicación de la 

cosa. Ahora bien, en términos del artículo 1093 del Código de Comercio, ni por sumisión 

expresa ni por tácita, se puede prorrogar jurisdicción, sino al Juez que la tenga del mismo 

género que la que se prorroga, es decir, a uno competente para conocer de las contiendas 

de naturaleza mercantil. Por tanto, si la materia de la controversia corresponde al fuero 

administrativo, las partes ni expresa ni tácitamente pueden atribuirle competencia a un 

Juez federal o local, porque la jurisdicción como facultad originaria de los tribunales 

federales o locales administrativos tiene un diseño que comprende facultades que se 

excluyen entre sí, y no pueden ser desconocidas al resolver, en cualquier instancia, porque 

se trata de disposiciones de orden público en tanto que emanan de principios 

constitucionales que atañen a la estructura federal del Estado Mexicano. 

 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 224/2019. Endoscopía e Instrumentos, S.A. de C.V. 13 de marzo de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Alejandra Loya Guerrero. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima 

Registro: 2020502 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Publicación: viernes 30 de agosto de 2019 10:38 h  

Materia: Común  

Tesis Aislada: I.1o.A.E.83 K (10a.) 

  

ALEGATOS EN EL AMPARO DIRECTO. SON INATENDIBLES AQUELLOS EN 
LOS QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO ADUCE LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTE POR 
INCOMPETENCIA DE LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA QUE DICTÓ LA SENTENCIA RECLAMADA. 
 

 

El artículo 181 de la Ley de Amparo prevé que si el presidente del Tribunal Colegiado de 

Circuito no encuentra motivo de improcedencia o defecto en la demanda, o si éste fuera 

subsanado, la admitirá y mandará notificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el 

plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo, lo que refleja 

la intención del legislador de incluir en la litis constitucional la figura de los alegatos dentro 

del juicio de amparo directo, como un derecho procesal de las partes de que se estudien 

sus manifestaciones. Sin embargo, la obligación de un pronunciamiento expreso al respecto 

en la sentencia no constituye siempre una exigencia, ya que el órgano jurisdiccional es el 

que debe determinar, en atención al caso concreto, si plasma en la resolución el estudio 

de los alegatos, en términos de la jurisprudencia P./J. 26/2018 (10a.), de título y subtítulo: 

"ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA 

CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA SENTENCIA.". En ese contexto, los alegatos de la 

autoridad tercero interesada en el amparo directo, en los que aduce la improcedencia del 

juicio contencioso administrativo por incompetencia de la Sala del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa que dictó la sentencia reclamada, son inatendibles, en virtud de que 

no podrían tener el efecto de sobreseer por el motivo indicado, lo cual sólo podría derivar 

del recurso de revisión fiscal, previsto en su favor en el artículo 104, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sujeto a dos condiciones, a saber: 1) 

que dicho motivo de improcedencia se hubiese planteado oportunamente, esto es, al 

contestar la demanda o su ampliación en la primera instancia; y, 2) que en la segunda 

instancia se hiciera valer como agravio su desestimación, como se desprende de la 

jurisprudencia 2a./J. 154/2007, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. SON INOPERANTES LOS 

AGRAVIOS DE LA AUTORIDAD EN LOS QUE PLANTEA CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 

DE NULIDAD NO INVOCADAS ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA." 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

 

Amparo directo 5/2019. Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V. 13 de junio de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo 

Sáyago Vargas.  

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 26/2018 (10a.) y 2a./J. 154/2007 citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de noviembre de 2018 

a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 60, Tomo I, noviembre de 2018, página 5, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 616, 

respectivamente. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 
 

Época: Décima 

Registro: 2020488 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h 

Materia: Común 

Tesis Aislada: III.6o.A.7 K (10a.) 

 

REVISIÓN ADHESIVA EN EL AMPARO. DEBE DESECHARSE SI QUIEN LA 
INTERPONE SE CONCRETA A CONTROVERTIR LOS AGRAVIOS ESGRIMIDOS 
EN EL RECURSO PRINCIPAL. 
 

 

La Ley de Amparo no prevé expresamente que debe desecharse el recurso de revisión 

adhesiva, porque no se impugnan las consideraciones del fallo recurrido que, en principio, 

no le afectaban al adherente, por haber conseguido lo que pretendía, pero que, de 

prosperar los agravios formulados contra el resolutivo que le beneficia, podrían subsistir, 

perjudicándole definitivamente; por no hacer valer causas de improcedencia, o no 

controvertir la desestimación de las propuestas en el juicio de amparo. Sin embargo, 

conforme a los artículos 81, fracción I, inciso e), 82 y 87, párrafo primero, de dicho 

ordenamiento y a las jurisprudencias P./J. 69/97, 2a./J. 153/2012 (10a.), P./J. 28/2013 (10a.) 

y P./J. 29/2018 (10a.), se concluye que no existe razón jurídica para considerar procedente 

la revisión adhesiva cuando quien la interpone se concreta a controvertir los agravios 

esgrimidos en el recurso principal. Más aún, el artículo 66 de la Ley de Amparo, el cual 

establece que el órgano jurisdiccional determinará, atendiendo a las circunstancias de 

cada caso, si se resuelve de plano, amerita un especial pronunciamiento o si se reserva 

para resolverlo en la sentencia, constituye el fundamento para desechar la revisión 

adhesiva si sólo se combaten los agravios propuestos en la principal, por ser ajenos a la 

materia de aquélla, conforme a su naturaleza accesoria; de ahí que debe desecharse, sin 

perjuicio de que en el propio escrito se aleguen aspectos de estudio preferente, como la 

improcedencia de la revisión principal o del juicio de amparo, atento a que el 

desechamiento no implica dejar de atender estos puntos. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 465/2018. Jacob Carrillo López. 10 de abril de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Javier Alexandro González 

Rodríguez.  

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 69/97, 2a./J. 153/2012 (10a.), P./J. 28/2013 (10a.) y P./J. 

29/2018 (10a.), de rubros: "REVISIÓN ADHESIVA. CUANDO EN SUS AGRAVIOS SE PLANTEA LA 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, ÉSTOS DEBEN ANALIZARSE PREVIAMENTE A LOS 

EXPRESADOS EN LA REVISIÓN PRINCIPAL." y "REVISIÓN ADHESIVA. QUIEN LA HACE VALER 

PUEDE EXPRESAR AGRAVIOS RELATIVOS A LA PROCEDENCIA DE LA PRINCIPAL." y de títulos y 
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subtítulos: "REVISIÓN ADHESIVA. LOS AGRAVIOS RELATIVOS DEBEN CONSTREÑIRSE A LA PARTE 

CONSIDERATIVA DEL FALLO RECURRIDO QUE ESTÁ RELACIONADA CON EL PUNTO 

RESOLUTIVO QUE FAVORECE AL RECURRENTE." y "REVISIÓN ADHESIVA. DEBEN ANALIZARSE 

LOS AGRAVIOS EXPUESTOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE TENDENTES A CONTROVERTIR 

LAS RAZONES DADAS POR LAS QUE, EN LA SENTENCIA FAVORABLE A ÉSTA, SE DESESTIMARON 

LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PROPUESTAS EN EL JUICIO DE AMPARO." citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo VI, septiembre de 1997, página 117; Décima Época, Libro XV, Tomo 1, 

diciembre de 2012, página 834; en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 13 

de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y 9 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas, así como 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 1, Tomo I, 

diciembre de 2013, página 7 y 60, Tomo I, noviembre de 2018, página 14, respectivamente.  

 

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 324/2019, pendiente 

de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  

Registro: 2020469  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: III.6o.A.12 A (10a.)  

 

JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA NORMAS DE CARÁCTER AUTOAPLICATIVO. 
 

Del artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, así como del proceso 

legislativo que le dio origen, se advierte que el legislador local acotó la posibilidad de 

impugnar las disposiciones normativas de carácter general a que no se tratara de leyes 

emanadas del Congreso Estatal, y que la revisión de la legalidad de las disposiciones 

reglamentarias de carácter administrativo será con motivo de los actos de aplicación que 

realicen las autoridades administrativas, de manera que no únicamente los actos, 

resoluciones u omisiones de la autoridad puedan dar lugar al juicio, sino también la 

ilegalidad de las disposiciones normativas en que se fundan. Por tanto, en el juicio en 

materia administrativa únicamente se pueden impugnar disposiciones normativas 

heteroaplicativas de carácter general distintas de las leyes, con motivo de su primer acto 

de aplicación; de ahí que sea improcedente contra normas de carácter autoaplicativo, 

como se prevé en la Ley de Amparo. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 57/2019. Alejandro Ezequiel Gallo González. 12 de junio de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Javier Alexandro 

González Rodríguez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2020353  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.15o.C.30 C (10a.)  

 

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. CONSTITUYE UN PROCEDIMIENTO DE 
NATURALEZA CIVIL Y AUTÓNOMO DEL PENAL, QUE PROCEDE SOBRE 
BIENES CUYA LEGÍTIMA PROCEDENCIA NO PUEDA ACREDITARSE Y SE 
ENCUENTREN RELACIONADOS CON INVESTIGACIONES DERIVADAS DE 
HECHOS DE CORRUPCIÓN, ENCUBRIMIENTO Y DELITOS DESCRITOS EN EL 
ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL, ADICIONADO POR 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 

La acción de extinción de dominio, conforme al artículo 22, párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado por decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2019, constituye un procedimiento 

jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del procedimiento penal, que no estaba 

determinado expresamente con anterioridad a esa fecha, pero que es acorde con la 

finalidad de la propia acción, ya que es de carácter patrimonial porque priva de bienes a 

quienes se benefician con el producto de la comisión de delitos, al aplicarse en sentencia 

los bienes en favor del Estado, con un destino de interés público en beneficio de la 

sociedad, el bien común y la buena fe, porque permiten darle un beneficio social y los 

convierte en bienes de dominio público inalienables e imprescriptibles. El dominio privado 

del particular se pierde a favor del Estado por encontrarse relacionado el bien con 

investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento y delitos cometidos por 

servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia 

ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de 

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. La acción de extinción de dominio será 

procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda 

acreditarse. De manera que en términos del artículo 22 constitucional invocado, las 

investigaciones de los hechos son la base de la acción, lo que evidentemente no exige la 

existencia de un procedimiento penal, consignación, auto de sujeción a proceso, orden de 

aprehensión o sentencia; basta que existan las investigaciones, lo que refleja la esencia de 

la acción referida, que es la autonomía del proceso penal; asimismo, se salvaguarda el 

derecho de toda persona que se considere afectada por dicha acción, a quien se le 
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deberá garantizar el acceso a los medios de defensa adecuados para demostrar la 

procedencia legítima del bien sujeto a procedimiento. 

 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 74/2019. José Antonio López Pérez y/o José Alfredo García Villegas, Alias "El 

Chaka" y/o "El Chaca" y/o "El Capi" y/o "El Gordo" y/o "El Negro". 24 de abril de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Fernando Aragón 

González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

  



Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control  
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

                “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"  
 
 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000. Extensión 52220 

12 
 

INICIO 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2020392  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XIX.1o.A.C.19 A (10a.)  

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. SUS SENTENCIAS SON IMPUGNABLES EN AMPARO 
INDIRECTO. 
 

De acuerdo con los artículos 49, fracción XLVII, 324, 325 y 326 del Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas y séptimo transitorio del decreto por el que se reformó este 

ordenamiento, publicado en el Periódico Oficial local el 4 de diciembre de 2014, si bien el 

Tribunal de Justicia Administrativa Municipal de Victoria fue creado, estructurado y 

organizado mediante leyes expedidas por la Legislatura Local, está dotado de facultades 

para conocer y resolver las controversias suscitadas entre los particulares y la administración 

pública municipal y la intención legislativa fue que se cumplieran los principios 

constitucionales de autonomía e independencia en la función jurisdiccional, lo cierto es 

que tal propósito queda insustancial, dada la forma en que se ejerce la facultad del 

Ayuntamiento de nombrar al Juez de dicho órgano y de la potestad que se le confiere para 

que, mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, pueda declarar 

su disolución. En estas condiciones, no se garantizan dichos atributos de autonomía e 

independencia, de acuerdo con lo que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó en la jurisprudencia P./J. 26/98, de rubro: "TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. SUS 

NOTAS DISTINTIVAS PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO."; de la misma manera, 

el juzgador municipal carece del requisito de permanencia, al no existir elementos objetivos 

que permitan evaluar su actuar y emitir el dictamen de su ratificación o no ratificación a 

que se refiere el artículo 332 del código mencionado y, así, no existe base jurídica para 

estimar que las resoluciones que emita sean consideradas como dictadas por un "tribunal" 

para efectos del juicio de amparo uniinstancial, como lo exige el artículo 170, fracción I, de 

la ley de la materia. Por tanto, sus sentencias son impugnables en amparo indirecto. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 18/2019. Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Victoria, Tamaulipas. 30 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Guillermo Cuautle Vargas. Secretario: Gerónimo Luis Ramos García. 
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Amparo directo 66/2019. Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Victoria, Tamaulipas. 30 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Miguel Ángel Mancilla Núñez. Secretario: Rubén Darío Silva Saldívar. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 26/98 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril de 1998, página 20. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES PARA EMITIR EL ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO DE LOS 
INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE JALISCO. LE ES APLICABLE EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA LOCAL. 
 

De las jurisprudencias 2a./J. 3/2018 (10a.) y P./J. 31/2018 (10a.), de las ejecutorias que les 

dieron origen, así como de los artículos 1o., 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte 

que en los procedimientos administrativos disciplinarios es obligación de los juzgadores 

salvaguardar el derecho humano a la protección judicial, favorecer en todo tiempo a las 

personas con la protección más amplia e impartir justicia pronta y expedita, por lo cual, 

resulta inadmisible que la potestad para imponer sanciones no esté sujeta a limitación 

temporal alguna, pues ello podría dar lugar a la arbitrariedad en la prosecución de los 

hechos reprochables y generar incertidumbre entre los servidores públicos, ante la 

posibilidad de que pudiera sancionárseles en cualquier momento futuro; cuestión que debe 

vedarse. En ese sentido, de una interpretación sistemática, analógica y funcional de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, se colige que al acuerdo de 

inicio del procedimiento de separación del servicio de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, 

regulado en los artículos 129 a 141 de este último ordenamiento, le es aplicable el plazo de 

prescripción de facultades establecido en su artículo 120, tercer párrafo, a pesar de que 

éste se encuentre en el apartado relativo a la regulación procesal del procedimiento de 

responsabilidad administrativa. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 465/2018. Jacob Carrillo López. 10 de abril de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Javier Alexandro González 

Rodríguez. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2018 (10a.) y P./J. 31/2018 (10a.), de títulos y 

subtítulos: "PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL ESTUDIO 

DE LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO EL RELATIVO A LA PRESCRIPCIÓN DE LAS 
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FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD ENCARGADA DE SUSTANCIAR DICHO 

PROCEDIMIENTO, SON OBLIGATORIOS DESDE EL ACUERDO DE INICIO." y 

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA CONSECUENCIA 

DE QUE LA AUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO EN EL PLAZO PREVISTO 

POR EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), ES LA 

PRESCRIPCIÓN DE SU FACULTAD PUNITIVA Y NO LA CADUCIDAD DE DICHO PROCEDIMIENTO 

POR INACTIVIDAD PROCESAL." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 

la Federación de los viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas y 16 de noviembre de 

2018 a las 10:27 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libros 51, Tomo I, febrero de 2018, página 691 y 60, Tomo I, noviembre de 

2018, página 12, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

  


